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1. Introducción 

Esta guía tiene como finalidad establecer las directrices y recomendaciones para la firma 

científica del personal del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) en sus publicaciones. 

La afiliación se utiliza en la indexación y recuperación de la información en las principales bases 

de datos, repositorios, portales y buscadores. La normalización de la afiliación es fundamental 

para una correcta y eficaz recuperación y búsqueda de la producción científica personal e 

institucional, evitando así la posibilidad de atribución de trabajos a otros investigadores y 

disminuyendo por ello la visibilidad de sus publicaciones y la recepción de citaciones. 

 

2. Normalización de la firma de la autoría: 

El nombre que un investigador utiliza en la firma de su producción científica a lo largo de su 

carrera es fundamental para que ésta sea recuperada y afiliada correcta y completamente. Las 

bases de datos en muchas ocasiones confunden apellidos y nombres o confunden unos autores 

con otros por el uso de iniciales o apellidos muy comunes. A continuación, se indican una serie 

de recomendaciones a tener en cuenta a la hora de elegir un nombre para la carrera científica. 

1. Indicar en la medida de lo posible, el nombre de pila en su forma completa en vez de 

iniciales o abreviaturas. En el caso de nombres compuestos unirlos con guion para una 

correcta indexación. También se considera válido el segundo nombre de pila como 

inicial. 

2. Indicar los dos apellidos separados entre sí por un guion. En el caso de partículas unirlas 

con guion al apellido o prescindir de ellas. En el caso de apellidos poco comunes, se 

podría emplear únicamente el nombre de pila y el primer apellido. 

3. Utilizar la misma firma a lo largo de la carrera científica. 

4. Mantener actualizados todos los perfiles científicos y unificar la firma en todos ellos 

(ORCID, Scopus, WOS, CVN, Google Scholar…) 

5. Incluir, siempre que sea posible, el ORCID iD (identificador único, persistente y gratuito), 

por considerarse el más reconocido a nivel internacional. Permite actualizaciones 

automáticas del registro a medida que se publica (revisiones por pares, otros trabajos), 

vinculando el registro con otras plataformas como Datacite, Crossref o ResearcherID. En 

Anexo II: Directrices sobre la visualización de iDs de ORCID en publicaciones. 

 
Ejemplos: 
 

Pérez-Gómez Beatriz 
Pollán Marina 
Pastor-Barriuso Roberto 
Oteo José A. 
de-la-Barrera Jorge 
Damián Javier 
Tinahones Francisco J. 
del-Barrio José-Luis  

  

  

https://info.orcid.org/researchers/
http://www.researcherid.com/rid/M-3259-2014
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3. Normalización de la afiliación institucional: 

La mención de la autoría en una publicación incluirá siempre la afiliación correspondiente a la 

entidad o entidades a las que esté adscrito el autor o autora en el momento en el que se realiza 

el estudio. 

La correcta redacción del centro de trabajo en las publicaciones científica facilita la búsqueda y 

recuperación de la producción propia e institucional en las bases de datos de las principales 

áreas de conocimiento. 

A continuación, se indican las directrices generales que habrá que seguir para la redacción de 

las afiliaciones del personal investigador del ISCIII: 

- Nombre: desarrollado seguido de su acrónimo, normalizados y reconocidos por el ISCIII. 

- Siglas: en el caso de limitaciones de espacio en la publicación se puede optar por el uso 

de las siglas, normalizadas y aceptadas por la institución.  

- Orden de prelación: ascendente, de menor a mayor significación. 

- Idioma: original. Se recomienda incluir el nombre del centro o instituto en el idioma 

original. Aunque traducirlo al inglés es una práctica común para facilitar la visibilidad 

internacional, motiva la proliferación de variantes y nombres no homologados. 

En caso de utilizar los nombres en inglés, usar los normalizados en inglés acompañados 

de las siglas correspondientes al nombre del centro en la lengua original para garantizar 

su adecuada identificación. Ej. (CNE, ISCIII). 

- Dirección postal: completa si se trata de dirección de correspondencia. Ciudad, código 

postal y país obligatorio. 

- Es recomendable que el texto de la afiliación no sea muy largo, para una correcta 

indexación, y que no se produzcan omisiones de parte del nombre. 

- Consultar en el caso de otras afiliaciones el manual de estilo o las directrices propias 

de cada institución si las hubiera. 

- En el caso de que el autor tenga que registrar más de una afiliación (afiliaciones dobles 

o múltiples), éstas se registraran preferentemente en línea aparte. 

 

Algunas bases de datos al indexar las afiliaciones, abrevian los nombres, los normalizan 

(control de autoridades) y si las afiliaciones dobles o múltiples se encuentran en la misma 

línea, en ocasiones computan la afiliación a una institución determinada dependiendo 

de cómo se encuentre reflejada o identificada en la publicación. Si se encuentra en líneas 

separadas se normalizan en todas las instituciones. 

 

 

 

Ejemplos:
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Unidad/ área/ laboratorio/departamento 
desarrollado (acrónimo) o sólo acrónimo 
separado por coma [opcional] 
 

 
Centro/escuela/agencia/unidades científicos 
técnicas/ desarrollado (acrónimo) o sólo 
acrónimo separado por coma [obligatorio] 
 

 
Institución desarrollado 
(acrónimo) o sólo acrónimo 
separado por coma 
[obligatorio] 
 

 
Dirección Postal [opcional]. 
Ciudad, Código Postal, País 
[obligatorio] 

Laboratorio de Referencia e Investigación en 
Micología, 

Centro Nacional de Microbiología (CNM), Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII), 

Carretera Pozuelo Km 2, 
Madrid 28222, España 

ReeR, IIER, ISCIII, Madrid 28222, España. 

 
Unidad/Área/Laboratorio/Departamento [opcional en su forma extensa y/o abreviada], Centro/Escuela/Agencia [obligatorio en su forma extensa y/o 
abreviada], Instituto de Salud Carlos III [obligatorio en su forma extensa y/o abreviada], Dirección Postal [opcional], Ciudad CP, País [obligatorio]. 
 

Ejemplos:  
 
Laboratorio de Referencia e Investigación en Micología, Centro Nacional de Microbiología (CNM), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28222, España.  
 
ReeR, IIER, ISCIII, Madrid 28022, España. 
Registro Estatal de Enfermedades Raras (ReeR), Instituto de Investigación de Enfermedades Raras (IIER), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28222, 
España.  
  
AIDS Immunopathogenesis Unit, National Centre for Microbiology (CNM), Carlos III Health Institute (ISCIII), Carretera Pozuelo Km 2, Madrid 28222, Spain.  
 
Unidad de Investigación en Enfermedades Crónicas (UFIEC), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28222, España.  
 
Departamento de Salud Internacional, Escuela Nacional de Sanidad (ENS), ISCIII, Madrid 28029, España.  
  
Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (AETS), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28029, España.  
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Laboratorio Nacional de Referencia de Calidad del Aire, CNSA, Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28222, España.  
 

Afiliaciones dobles o múltiples: 
 
1 Departamento de Enfermedades Transmisibles, Centro Nacional de Epidemiología (CNE), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28029, España.  
2 CIBER de Epidemiología y Salud Pública, Instituto de Salud Carlos III (CIBERESP, ISCIII), Madrid 28029, España.  
 
1 Departamento de Salud Internacional, Escuela Nacional de Sanidad (ENS), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Madrid 28029, España.   
2 Instituto Mixto de Investigación ENS-UNED (IMIENS), Madrid 28029, España. 

 

Español Inglés (británico) * Sigla Identificador 
persistente (RoR) 

Instituto de Salud Carlos III Carlos III Health Institute ISCIII 00ca2c886 

Centro Nacional de Microbiología National Centre for Microbiology CNM 019ytz097 

Centro Nacional de Epidemiología National Centre for Epidemiology CNE 01dd3fd62 

Centro Nacional de Sanidad Ambiental National Centre for Environmental Health CNSA 01rd4et50 

Instituto de Investigación de Enfermedades Raras Institute for Rare Diseases Research IIER 05mwdqq98 

Centro Nacional de Medicina Tropical National Centre for Tropical Diseases CNMT 00w603503 

Unidad Funcional de Investigación de Enfermedades Crónicas Chronic Disease Programme UFIEC 04hpbsh69 

Unidad de Investigación en Telemedicina y Salud Digital 
Telemedicine and Digital Health Research 
Unit 

UITeS-ISCIII 05gqmbr12 
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Unidad de investigación en cuidados y servicios de salud Nursing and Healthcare Research Unit Investén-isciii 01qmm0x62 

Unidades Centrales Científico-Técnicas Common Scientific Technical Units UCCTs 01wdt4y78 

Laboratorio de Control de Dopaje Doping Control Laboratory   

Red de Laboratorios de Alerta Biológica Network of Biological Alert Laboratories RE-LAB 03gtv5v80 

Oficina de Transferencia de Conocimiento Knowledge Transfer Office OTC  

Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud National Library of Health Sciences BNCS 05s16e423 

Museo Nacional de Sanidad National Museum of Health Museo-ISCIII 04zbc6m03 

Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias Health Technology Assessment Agency AETS-ISCIII 05qs5k564 

Escuela Nacional de Sanidad National School of Public Health ENS 003xj6z62 

Escuela Nacional de Medicina del Trabajo National School of Occupational Medicine ENMT 00g86hk06 

Instituto Mixto de Investigación-Escuela Nacional de Sanidad 
Joint Research Institute-UNED-Carlos III 
Health Institute 

IMIENS  

 

* Se acepta también en inglés (americano): National Center of Microbiology, Epidemiology…   
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4. Anexo I. Estructura organizativa y nomenclatura normalizada: 

Centro Nacional de Microbiología (CNM) 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Hepatitis Hepatitis y Papilomavirus 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Infecciones bacterianas 

inmunoprevenibles 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Infecciones bacterianas transmitidas por 

agua y alimentos 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Infecciones virales inmunoprevenibles 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Inmunología 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Micología 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Parasitología 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Patógenos Especiales 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Resistencia a Antibióticos e IRAS 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Retrovirus 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Serología y Arbovirus 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Taxonomía bacteriana y tuberculosis 

- Laboratorios de Referencia e Investigación en Virus Respiratorios 

- Unidad de Garantía de Calidad 

- Área de Orientación Diagnóstica 

- Unidad de Bioseguridad 

- Sistema de Respuesta Rápida 

- Laboratorio de Bioseguridad de Nivel 3 

Centro Nacional de Epidemiología (CNE) 

- Departamento de Enfermedades Crónicas    

 Unidad de Epidemiología del Cáncer y Ambiental   

 Subunidad de bioinformática y gestión de datos  

 Unidad de Epidemiología de Enfermedades Cardiovasculares y 

Metabólicas   

 Unidad de Envejecimiento, Neurodegeneración y Salud Mental   

- Departamento de Enfermedades Transmisibles    

 Unidad de Vigilancia e Investigación en Enfermedades Transmisibles  

 Unidad de Gestión de Datos y Apoyo Metodológico  

- Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE)  

Centro Nacional de Sanidad Ambiental (CNSA) 

- Área de Contaminación Atmosférica (ACA) 

 Laboratorio Nacional de Referencia de Calidad de Aire 

 Patrón Nacional de Ozono 

 

- Área de Toxicología Ambiental (ATA) 

- Área de Radioprotección (ARP) 

- Unidad de Garantía de Calidad (UGC) 

- Unidad de Evaluación del Riesgo (UER) 

- Unidad de Alertas Ambientales (UAA) 
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Laboratorio de Control de Dopaje  

Red de Laboratorios de Alerta Biológica (RE-LAB) 

Oficina de Transferencia de Conocimiento (OTC) 

Instituto de Investigación de Enfermedades Raras (IIER)  

- Área de Epidemiología 

- Área de Genética Humana (AGH) 

- Registro Estatal de Enfermedades Raras (ReeR) 

- Registro de Pacientes con ER (SpainRDR) 

- Unidad de Información 

- Biobancos (BioNER) 

- Diagnóstico Genético 

- Casos sin Diagnóstico (SpainUDP)  

Centro Nacional de Medicina Tropical (CNMT)  

Unidad Funcional de Investigación de Enfermedades Crónicas (UFIEC)  

- Área de Oncología: 

 Unidad de Neuro-oncología (NO) - Neurooncology Unit 

 Unidad de Tumores endocrinos (TE) - Tumor Endocrine Unit 

 Unidad de Biología Celular (BC) - Cellular Biology Unit 

 

- Área de Neurociencia: 

 Unidad de Patología Mitocondrial (PMIT) - Mitochondrial Pathology Unit 

 Unidad de Regeneración Neural (RG) - Neural Regeneration Unit 

 Unidad de Neuro-inflamación (NI) - Neuroinflammation Unit 

 Unidad de Encefalopatías Espongiformes (EE) - Spongiform encephalopathies 

Unit 

 Unidad de Neurobiología del Alzheimer (NA) - Neurobiology of Alzheimer's 

disease Unit 

 Unidad de Regulación Génica (RG) - Gene Regulation Unit  

 

- Área de Investigación Trasversal:  

 Unidad de Biotecnología de células troncales y organoides (BCTO) - 

Biotechnology of Stem Cells and Organoids 

 Unidad de Proteómica Funcional (PF) - Functional Proteomics Unit 

 Unidad de Endotelio Funcional (EF) - Functional EndotheliumUnit  

 Unidad de Biología computacional (BCP) - Computational Biology Unit 

 

Unidad de Investigación en Telemedicina y Salud Digital (UITeS-ISCIII)  

Unidad de investigación en cuidados y servicios de salud (Investén-isciii)  

Unidades Centrales Científico-Técnicas (UCCTs) 

Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud (BNCS) 

Museo Nacional de Sanidad 
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Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias (AETS) 

- Área de Análisis de la Información, Formación y Documentación 

- Área de Evaluación de Procedimientos y Prácticas Clínicas 

- Área de Informes Internos y Evaluación Integral de Productos 

Escuela Nacional de Sanidad (ENS) 

- Planificación y Economía de la Salud 

- Desarrollo Directivo y Gestión de Servicios Sanitarios 

- Programas de Salud 

- Salud Internacional 

- Epidemiología y Estadística 

- Unidad de Cambio Climático, Salud y Medio Ambiente Urbano 

Instituto Mixto de Investigación-Escuela Nacional de Sanidad (IMIENS) 

Escuela Nacional de Medicina del Trabajo (ENMT) 

- Área de Divulgación e Investigación y Servicios  

- Jefatura de Estudios de Post-grado en Salud Laboral  
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5. Anexo II. Identificadores de autor, de institución y de agencia financiadora. 

ORCID:  acrónimo de Open Researcher and Contributor ID, es un identificador único, persistente 

y gratuito (PID) que las personas pueden utilizar cuando participan en actividades de 

investigación, becas e innovación. 

Directrices sobre la visualización de iDs de ORCID en publicaciones. Opciones de visualización 

(biblioteca para descarga de iconos): 

1. Listado de autores: 

 

2. Sección separada: 

 

3. Caja de información: 

 

4. Autoría múltiple: 

 

* Como mínimo, el identificador ORCID debe mostrarse como el iD URI completo: 
https://orcid.org/0000-0002-4328-1565  

 

El flujo de trabajo de publicación de una revista suele seguir los siguientes pasos: 

1.- El autor envía un artículo a la editorial. 

2.- El editor recoge el iD ORCID del autor autentificado, solicita permiso para interactuar con su 

registro, y lo almacena. 

https://orcid.figshare.com/articles/figure/ORCID_iD_icon_graphics/5008697
https://orcid.org/0000-0002-4328-1565
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3.- El editor recopila los datos del registro del autor mediante la API ORCID y los utiliza para 

rellenar el formulario de envío. Supone un ahorro de tiempo al autor ya que se completa de 

forma automática en su registro ORCID. 

Permite además recuperar afiliaciones, datos de financiación, preprints y conjuntos de datos.  

4.- Cuando se acepta un envío y se publica el artículo, el editor: 

 Incluye los iDs de ORCID en los metadatos del artículo. 

 Añade la publicación al registro ORCID del autor, conectando a la persona con la 

publicación. 

 Muestra el iD en el artículo y en los metadatos del artículo. 

 Muestra el iD en la página de información del autor 

 Opcionalmente, el editor recopila los iD ORCID de coautores y colaboradores y 

actualiza también sus registros. 

 

* El Repositorio Institucional del Instituto de Salud Carlos III (Repisalud), enlaza entre otros 

identificadores con el ORCID de los autores ISCIII. 

 

 

ROR: acrónimo de Research Organization Registry, es un registro de identificadores abiertos, 

sostenibles, utilizables y únicos para todas las organizaciones de investigación del mundo.  

 

Las editoriales utilizan ROR para garantizar que la información sobre la afiliación del autor y la 

organización de financiación se introduce de forma normalizada, de modo que las 

contribuciones de los usuarios afiliados o financiados por una organización concreta pueden 

identificarse fácilmente. Las identificaciones ROR no deben ser obligatorias en el proceso de 

publicación.  

Tanto Crossref como DataCite admiten los ID de ROR en los metadatos DOI.  

 

Crossref Funder Registry: el Registro de Financiadores ofrece una taxonomía común que 

permite normalizar los nombres e ID de organismos de financiación internacionales para su 

depósito en Crossref (DOI). La lista puede descargarse como archivo RDF y está disponible 

gratuitamente bajo licencia CC0: https://gitlab.com/crossref/open_funder_registry 

Agencia Financiadora “Instituto de Salud Carlos III". ID: 501100004587 

http://data.crossref.org/fundingdata/funder/10.13039/501100004587   

 

https://gitlab.com/crossref/open_funder_registry
http://data.crossref.org/fundingdata/funder/10.13039/501100004587
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ROR tiene cierto solapamiento con el Crossref Funder Registry porque muchas organizaciones 

financiadoras también están incluidas en ROR. Crossref tiene planificado fusionar el Funder 

Registry con ROR en un futuro. 

 
 

 

Funding/Agradecimientos: Hay bases de datos que permiten buscar y recuperar el texto que 

se incluye en el apartado “Funding/Agradecimientos” de los artículos, esto permite conectar los 

resultados de la investigación con la financiación recibida. Se recomienda indicar en dicho 

apartado el nombre del organismo/s financiador/es, así como el número/s de proyecto/s. Los 

metadatos/registros de Repisalud incluyen esta información, también recuperable a través de 

la búsqueda avanzada.  

     

                                             
 Repisalud. Metadatos de organismos financiadores y proyectos 
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 Repisalud. Búsqueda avanzada. Filtros avanzados. 

 

Conectar los identificadores: Completar los perfiles de autor e institución en Google Scholar 

((https://scholar.google.es/) aumenta la visibilidad de la producción -no indexada en bases de 

datos, local, en idiomas distintos al inglés…- y ayuda a que sea recuperada y difundida en otros 

sistemas y bases de datos abiertas y gratuitas de nueva generación basadas en Crossref como 

OpenAlex o Lens entre otras. Google Scholar es una fuente en la evaluación de sexenios de 

investigación. 

Ejemplo en GS: 

Ana García-Pérez (ORCID: 0000-0000-0000-0000).  

Instituto de Salud Carlos III (RoR: 00ca2c886).  

Página principal: enlace al ORCID u otro perfil profesional. 

 

 

        

 

Infografía: https://hdl.handle.net/20.500.12105/25815 

 

 

 

https://hdl.handle.net/20.500.12105/25815
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de publicación Cambios 

1.0 08.05.2023 Versión inicial 

1.1 30.06.2023 Normalización de la nomenclatura con las aportaciones de 
los Centros. 

1.2 21.08.2023 Unificación nomenclatura de centros a inglés británico. 
Anexo II. Identificadores de autor, de institución y de agencia 
financiadora. 

1.3 25.11.2024 Anexo II: Conectar los identificadores. 
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https://www.recursoscientificos.fecyt.es/recomendaciones-de-uso
https://info.orcid.org/guidelines-on-the-display-of-orcid-ids-in-publications/
https://ror.org/
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